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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s t r ia l,  de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A b r i l  de 1930, establece lo s  caracteres de pa ,ten tab ili- 

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentábles, la s  nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, procesos de fa b r ic ac ió n , etc. La acá 

p litu d  de conceptos p rev istos como paten tab les , ha llevado  

a l  le g is lad o r  a a c la ra r  (A rts . 46) qué la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubrimien 

tos de tipo  c ie n t í f ic o  (A rta . 47 ).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r it e r io  

le g a l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un ben e fic io  o efecto nuevo, y en defi^ 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se r e f ie re  la  presente memo- ' 

r i a ,  constituyó una novedad in d u s tr ia l, con ca rac te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s í  

los méritos de quien aporta a la  industria  del p a ís  una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentab les. (A rts , 46 y 47 en re lación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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1
Este Modelo de U t ilid a d  se r e f ie r e  a una ca ja  do­

b le  ap licab le  especialmente a l envasado de quesos, que se 

constituye en m aterial troque lab le , preferentemente cartón  

o s im ila r , y en cuyo montaje que da lu ga r a l a  formación de

3 una ca ja  con doble compartimentación independientes entre 

s í de modo que los quesos envasados en uno de lo s  comparti­

mentos no contactan nunca con lo s  ubicados en e l comparti­

mento restan te . La formación de esta  ca ja  se r e a l iz a  sin  

apartación de grapas, colas n i otros sistemas trad ic ion a -

10 le s  de su jeción .

La ca ja  en cuestión se forma a p a r t i r  de una su­

p e r f ic ie  laminar rectangular d iv id ida  transversalmeiiB. en

una serie  de porciones rectangu lar. Esta su p e rfic ie  general 

rectangu lar se encuentra d iv id id a  transversalm ente por una

í é lín e a  central de doblado que es la  que lim ita  precisamente 

una compartimentación de l a  otra.

Cada una de estas dos mitades se encuentra d iv id í -

da en cinco porciones que son exactamente igu a le s  sim étri­

camente a la s  cinco porciones de l a  o tra  d iv is ió n  de modo

.3.0 que la  porción (1 )  que es l a  centra l y que contacta con su 

homÓloga (1 )  de l a  o tra  d iv is ió n  que constituye en una de 

la s  paredes v e rt ic a le s  de una cualquiera de la s  compartimen- 

taciones que posteriormente se formarán y a continuación de 

esta porción (1 ) ex iste  otra  (2 ) de mayor dimensión que la
28
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an te rio r, y que constituye l a  basecb su d iv is ió n  correspon­

d iente. A continuación se ha prev isto  otra porción  (3 )  de 

dimensiones exactamente igu a le s  a la  (1 )  a l objeto de dar 

lu ga r  a la  formación de un testero  que en la  formación de 

la  caja se oncuentra p a ra le lo  a l mismo tramo (1 )  y a conti­

nuación de este rectángulo (3 )  se ha p rev isto  la  d isposic ión

-------- - ...... . ................... . ..t ...; .... ...

30



1 7 *

de otro cuadro de idén ticas dimensiones que e l  re fe ren c ia -  

do con (2 )  y  que con stitu irá  la  o tra  base de l a  compartimen 

tación  correspondiente.. Por último ex iste  una solapa (5 )  de 

idén ticas c a rac te r ís t ic a s  que l a  (1 )  y l a  (3 )  y que en la
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formación de la  ca ja  se adosa precisamente á la s  porciones 

(1 )  a l objeto de cerra r cada compartimentación y dar a s í  

más fo r ta le z a  a la  formación de la  ca ja  en cuestión.

Es de observar que la s  porciones ( I  y  3) presentan  

lateralm ente sendas prolongaciones (31 ) que coadyuvarán a 

l a  formación de lo s  testeros la t e ra le s  menores (21 ) emergen 

tes de la s  porciones (2 )  que a su vez presentan en e l  lím i­

te de estas porciones con la s  (21 ) unas ranuras en la s  que 

sé in troducirán  posteriormente la s  lengüetas (23 ) existentes  

en la s  solapas (22 ) que emergen t e  la s  correspondientes (21 ) 

Las lengüetas (21 y 22) se encuentran d iv id id a s  o lim itadas  

entre s í  mediante una lín ea  doble de plegado que f a c i l i t a  

su doblez en e l montaje.

Es de observar qe en todas y cada una de la s  por­

ciones re fe r id a s  de la  (1 a la  5) existen  una se rie  de cua­

tro  o r i f ic io s  redondos (10 ) cuya misión es l a  de v en t ila ­

ción del in te r io r  de cada compartimentación.

Todo lo  descrito  puede observarse perfectamente a 

l a  v is ta  del d esa rro llo  mostrado en l a  f ig u ra  l s  de los p la ­

nos adjuntos y e l montaje de la  ca ja  dóble puede observarse  

perfectamente a la  v is ta  de la  f ig u ra  2& in c lu id a  en la  

hoja 2a de planos que se acompaña y en cuya fig u ra  23 puede 

observarse perfectamente partes montadas y partes en monta­

je  con lo  que se entiende perfectamente la  estructura y fo r  

nntdo de la  caja  doble en cuestión.

MJ montaje do oata caja -aparte do que pueda verse

i!
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1
perfectamente en l a  f ig u ra  2& es como sigue:

En primer lu gar se colocan en ángulo recto con re ­

lac ión  a la s  porciones (2 ) lo s  tramos (1 y 3) a l tiempo que

- " S

se colocan en posic ión  v e r t ic a l con re lac ión  a la s  porcio ­

nes (2 ) la s  lengüetas (11 ) y (31 ) con e l ob jeto  de que a l 

e levar la s  lengüetas (21 ) y a su vez doblarse sobre s i  la s  

solapas (22 ) acojan entre s i a la s  lengüeta (11 y 31) y ade­

más la  pequeña so lap ita  (23 ) se introduzca en la s  ranuras 

correspondientes (2 4 ), quedando as í formadas l a  base y lo s

10 la te ra le s  de la s  dos compartimentaciones. Posteriormente se 

abaten la s  porciones (4  y 3) hasta obtener una ca ja  doble 

t a l  como l a  que se observa en la  f ig u ra  2& comprobándose qu¡:

en efecto la s  compartimentaciones que se han producido son

.* . to ta l y absolutamente independientes entre s i  ya que entre

-'.'.-16 e l la s  existen la s  porciones rectangulares (4 )  que la s  lim i-
. . . . . tan.

*. E l montaje de lo s  quesos puede hacerse naturalmen-

.** te previamente a l montado de la s  porciones ,(4) y e l coloca-

* w + + * do de la s  ca jas es montando una sobre la  o tra  de modo que e l

peso de l a  compartimentación superior estab lezca  de por s i

e l armado perfecto  de l a  ca ja  doble s in  p o s ib ilid a d  de que 

lo s  quesos in te r io re s  salgan fácilm ente a l e x te r io r .

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción  para que cualqu ier persona experta en la  materia

25 comprenda perfectamente l a  idea que se desea patentar asi 

como la s  ventajas que de su rea lizac ión  in d u s tr ia l han de 

derivarse .

Por todo e llo  y para ev ita r  p o s ib le s  im itaciones st 

presenta esta so lic itu d  pidiendo la  explotación  exclusiva dt

30
1

la idea descrita ,de  acuerdo,con la s  consideraciones y puntoí



1 que se desean re iv in d ic a r  y que se concretan en la s  paginas 

sigu ien tes:
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es prec iso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

rea liz ac ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir ,  

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre 

en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de la  idea , que son en esen 

c ia  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  párra fos de la  descrip.. 

ción hecha. En e fecto , e l  A rt icu lo  48 de l Estatuto vigente  

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece como no patentab les, 

en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto  ya patentado" fijan do  

a s i  e l  c r it e r io  de l le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una rea lid ad  p ráctica  

e in d u s t r ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para , a 

pretexto de haber introducido l ig e ra s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y prop ia.

Este p r in c ip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción de l objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias de l Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más terminantes, en las  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y o tras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección s o lic it a d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párra fo  del apar­

tado tercero  del A rticu lo  100 de la  Ley, sintetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación exc lu si­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobro las re iv ind icac iones s i ­

gu ien tes!
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1. CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL EN­

VASADO DE QUESOS, que constituyéndose en m ateria l.troque ­

la d le  preferentemente cartón o s im ila r, esencialmente se 

carac te riza  porque se constituye mediante un cuerpo rectan -

s gu ia r d iv id ido  por lin e a  de doblez tran sversa l en dos par­

tes igu a les  entre s i ,  que a su vez se encuentran transver­

salmente d iv id idas por respectivas lin ea s  de dobles* en c in ­

co porciones rectangu lares, de modo qué lo s  dos extremos 

1 y 5) y l a  cen tra l 3 son igua les  entre s i ,  en tanto que

10 la s  dos restantes 2 y 4 son también igua les  entre s i  pero 

de mayor anchura que la s  anteriormente c itad a s .

2. CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL EN­

VASADO DE QUESOS, según 1, caracterizada porque de lo s  b o r -

. . . des menores de la s  porciones 1 y 3 emergen sendas solapas

'*.*.15 i i  y 31.

3. CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL EN-

. . . VASADO DE QUESOS, según 1, caracterizada porque de lo s  b o r -

des la te ra le s  de la s  porciones 2 emergen solapas 21 de la s

30

.**

que nacen a su Vez otras 22 p rov istas  extremamente de len ­

güetas 23, que en e l  montaje de l a  oaja se introducen por 

ranuras 24 p rev istas  en lo s  propios bordes 2 .

4. CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL EN-

VASADO DE QUESOS, según anterio res re iv in d icac ion es , carac­

te rizada  porque en todas la s  caras rectangu lares que com-

25

.

prende e l conjunto laminar ex iste  un grupo alineado de o r i ­

f i c io s ,  de p re ferencia  c ircu la re s  y en número de cuatro.

5. CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL EN­

VASADO DE QUESOS, según anteriores re iv in d icac ion es , carac­

terizada  porque en e l montaje de la  ca ja  se forman dos se -
30 micajas completamente independientes, adosando la s  caras 1

. - . y .... ' ..... i "  ''y!:: - .- .y -
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con la s  5) con lo  que la s  2 y 4 quedan enfrentadas y , á i s -  

poniéndo además la  solapa 23 en la  ranura 24, a l tiempo 

que se prevé que la s  solapas 11 y 31 queden ocu ltas entre 

la s  21 y 22.

6. Se re iv in d ica  por últim o, como objeto sobre e l  

que ha de recaer e l Modelo de U t ilid a d  que se s o lic it a :  

CAJA DOBLE APLICABLE ESPECIALMENTE AL ENVASADO DE QUESOS.

Todo conforme queda descrito  y reiv ind icado  en la  

presente memoria d e sc rip tiv a , que consta de nueve páginas 

mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.

Madrid, 3 de Diciembre de 1.971 
BERNARDOiUNGRIA 

P/*P.
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